
 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA OBRA DE ADAPTACIÓN PARCIAL DEL SÓTANO PARA 
ÁREA DE VESTUARIOS Y HABITACIONES DE MÉDICOS DE GUARDIA EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACION ALCORCON (Expediente PAS-OBRA 012/21) 
 
 

El Hospital dispone de una dotación inicial de vestuarios y de dormitorios para personal de 
guardia que, al día de la fecha, resulta insuficiente. 
 
El incremento de plantilla y de puestos de guardia que se ha ido consolidando en los últimos 
años, unido al crecimiento  excepcional de plantilla como consecuencia de la pandemia 
COVID19, hace necesaria la obra propuesta. 
 
Por una parte, existen ya numerosos profesionales que se cambian en locales no 
acondicionados para ello (aseos, despachos, consultas), no cumpliendo la normativa vigente 
ni tampoco las condiciones mínimas de higiene  
 
Por otra parte, el incremento de puestos de guardia, como consecuencia del incremento de 
actividad y de la acreditación de más puestos de MIR hace preciso el incremento de 
dormitorios para médicos de guardia, en condiciones que permitan mantener las 
condiciones adecuadas de confort para los profesionales sanitarios. 
 
 

Alcorcón, 12 de abril de 2021 
EL DIRECTOR ECONÓMICO-FINANCIERO 
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